
Datos Generales

Gaceta N°: 18057

Fecha de la Gaceta: 31/03/1976

Norma: LEY

Número de Norma: 12

Fecha de la Norma: 18/02/1976

Autoridad: CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION

Vigencia: 1 DE ABRIL DE 1976

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA EL ORDINAL 2o, DEL ARTICULO 585 DEL CODIGO FISCAL Y SE DEROGA
EN TODAS SUS PARTES LA LEY No. 4 DE 7 DE ENERO DE 1976.

Comentar
io:

La presente Ley modificó el ordinal 2 del Artículo 585 del Código Fiscal, que se refiere al impuesto de
exportación a que estaría sujeto guíneo o banano. TEMAS RELACIONADOS: EXPORTACION, LEY,
ALIMENTOS, IMPUESTO DE EXPORTACION, CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION.

Temas Relacionados

ALIMENTOS

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

EXPORTACION

IMPUESTO DE EXPORTACION

LEY

Referencias

LEY 12

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 12

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 4 07/01/1976 18002 08/01/1976 DEROGA Esta Ley derogó en todas sus partes la Ley
número 4 de 7 de enero de 1976.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 MODIFICA P
ARCIALMEN

Esta Ley modificó el Ordinal 2 del Artículo 585
del Código Fiscal.
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